DECRETO 88/2009 (Primer Ciclo)

ANEXO II

Lo que se pretende en este anexo es el desarrollo de las capacidades establecidas en los objetivos generales de la etapa de educación infantil.
En el  primer año, el niño transforma las respuestas reflejas e involuntarias en conscientes y voluntarias.
En el segundo año, tiene lugar la coordinación del cuerpo y avances en el lenguaje verbal.
Por último, en el tercer año de vida, se consiguen aquellos conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para que una persona alcance su desarrollo personal, escolar y social.

ÁREA: CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL.

OBJETIVOS:
1. Reconocimiento de sí mismo y desarrollo de la autoestima y autonomía personal
2. Reconocer su propio cuerpo, sus funciones y limitaciones.
3. Reconocer las señales físicas básicas y saber interpretarlas para satisfacerlas.
4. Identificar emociones y sentimientos, expresarlos y comunicarlos.
5. Adquirir progresivamente autonomía en la realización de actividades básicas con lo cual aumentará su confianza y capacidad de iniciativa.
6. Desarrollar una correcta educación emocional de manera progresiva.

CONTENIDOS:
Los contenidos se encuentran agrupados en dos bloques, que se describen a continuación:

· Bloque 1. El cuerpo: imagen, capacidades motrices y sensoriales, salud y cuidado personal.
· Reconocimiento de las características propias y de los demás.
· Reconocer el propio cuerpo, los elementos que lo componen, como moverlo y que le reportan esos conocimientos.
· Mejora progresiva en el uso del cuerpo, descubrimiento de nuevas posibilidades de  acción.
· Uso de los sentidos para el descubrimiento de su propio cuerpo y sus propias sensaciones en situaciones educativas cotidianas.
· Reconocer la sensación de peligro para evitarla.
· Identificar, manifestar y regular las necesidades básicas y posteriormente adquirir control sobre ellas.
· Identificar, expresar y controlar emociones de uno mismo y de los demás.
· Aprender los hábitos saludables para su propio bienestar.
· Valorar, aceptar y respetar las diferencias y semejanzas con los demás.

· Bloque 2. El juego y la actividad en la vida cotidiana.
· Comprensión del juego, sus posibilidades y normas para llevarlo a cabo.
· Confianza progresiva en la forma de intervenir en él e interés por participar en él.
· Adaptar progresivamente sus pautas de alimentación y sueño a la rutina cotidiana.
· Adquirir hábitos y normas básicas relacionadas con las actividades cotidianas. Identificar y saber utilizar los utensilios y espacios adecuados para ello.
· Desarrollo de hábitos saludables, aceptando sus posibilidades y limitaciones de las actividades.
· Desarrollar actitudes positivas y de afecto colaborando con los demás.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

1. Progresar en el conocimiento de su esquema corporal y del control global y segmentario de su cuerpo, manifestando confianza en sus posibilidades y conociendo sus limitaciones.
· Valorar:
· Formación de un autoconcepto positivo
· Reconocimiento del esquema corporal y sus posibilidades de movimiento.
· Identificación de sentidos, sentimientos y sensaciones como el hambre, el sueño, dolor.
· La comunicación de necesidades, emociones o deseos y si busca ayuda para satisfacerlos.
· [bookmark: _GoBack]Actitudes de ayuda, respeto por los demás y aceptación de estos.

2. Dar muestras de mejora de sus destrezas motoras y de sus habilidades manipulativas a través del juego.
· Valorar:
· Desarrollo motriz en los desplazamientos, carrera o saltos.
· La manipulación y la utilización de objetos cotidianos y del lenguaje adquirido.
· La forma de representar, mediante juegos simbólicos, vivencias personales, hábitos y actitudes o conductas en la interacción con los demás. 


DECRETO 67/2007
        	En este decreto, el área de Conocimiento de sí mismo y autonomía personales comienza con una breve introducción en la que relaciona los contenidos específicos de esta área con los objetivos generales y las competencias de la etapa más significativos.
OBJETIVOS
1. Adquirir un conocimiento sobre el cuerpo, sus funciones y acciones.
2. Formar una imagen fiel de sí mismo y de los demás mediante la interacción social.
3. Reconocer, gestionar y mostrar las emociones, gustos y necesidades personales así como respetar las de los demás.
4. Desarrollar la autonomía, la seguridad y la iniciativa personal a la hora de realizar actividades.
5. Fomentar la salud y la protección del entorno mediante el respeto y la cooperación.

CONTENIDOS
Los contenidos se encuentran agrupados en dos bloques, que se describen a continuación:
· Bloque 1. El cuerpo: imagen y salud. 
· Conocimiento del esquema corporal, la identidad sexual, uso de los sentidos… para la valoración y aceptación del propio cuerpo humano y el de los demás.
· Control del equilibrio, la respiración, desarrollo espacio-temporal… para un correcto movimiento y control postural.
· Desarrollo de hábitos cotidianos como la alimentación, el descanso, la higiene y el vestido para promover la salud y el cuidado del cuerpo. Respeto de las normas de convivencia y mantenimiento del entorno.
· Identificación, control y expresión de las emociones y vivencias propias y de los demás.
· Bloque 2. El juego y la actividad en la vida cotidiana.
· Participación, disfrute y esfuerzo en los juegos respetando las reglas y confiando en las posibilidades personales.
· Iniciativa para el desarrollo de actividades cotidianas trabajando la atención, la planificación… y un progresivo control de ellas fomentando la autonomía.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Demostrar el conocimiento corporal y sus posibilidades de acción. Para ello se tendrá en cuenta que conozcan diferentes partes del cuerpo, que controlen el equilibrio, la respiración… que comprobaremos en las actividades desarrolladas en el aula.
2. Poseer seguridad y confianza en las tareas realizadas. De esta manera los niños desarrollan su autoconcepto y se fomenta la autoestima.
3. Que los niños muestren, identifiquen y comprendan las emociones y sentimientos para favorecer una convivencia armoniosa. Es importante que los niños aprendan a tolerar la frustración.
4. Realizar con autonomía las actividades de la vida diaria para satisfacer sus necesidades básicas.
5. Participar con los demás creando un clima cálido, para esto los niños deben aprender a conservar el medio ordenado, limpio…




